
La Indignidad Sucesoral en el Ordenamiento Jurídico 
Colombiano: Análisis Doctrinal y Práctico 

I. Introducción a la Indignidad Sucesoral en el Marco Legal Colombiano 

A. Definición, Naturaleza Jurídica y Finalidad 

La indignidad sucesoral se define como una sanción de carácter civil 
establecida en el Código Civil, que priva a una persona del derecho a recibir 
una asignación por causa de muerte (herencia o legado) proveniente de un 
causante específico, debido a la comisión de faltas graves taxativamente 
enumeradas por la ley contra dicho causante o sus parientes cercanos. Su 
naturaleza jurídica es la de una pena o sanción civil, no penal, que se 
fundamenta en la presunción de que el legislador considera que el asignatario, 
por su conducta reprochable, ha perdido el mérito para suceder al difunto. 
Representa un juicio de valor legal sobre la conducta del heredero o legatario, 
considerándolo moralmente inapto para beneficiarse del patrimonio de la 
persona ofendida. 

Esta institución no opera sobre la capacidad general para suceder, sino sobre la 
vocación sucesoral específica respecto de un causante determinado. Es decir, 
quien es declarado indigno para suceder a una persona, no necesariamente lo 
es para suceder a otra. 

La finalidad primordial de la indignidad sucesoral es múltiple. Por un lado, busca 
proteger el orden público sucesoral y la integridad de la institución familiar, 
sancionando las conductas que atentan gravemente contra la vida, honra, 
bienes o libertad testamentaria del causante o sus allegados. Por otro lado, 
asegura que los derechos sucesorales no se adquieran como resultado de actos 
moralmente reprobables cometidos contra la persona de cuya sucesión se trata. 
De esta manera, la indignidad sucesoral trasciende los meros aspectos 
patrimoniales de la herencia, incorporando consideraciones éticas y sociales en 
las normas que rigen la transmisión de bienes mortis causa. Funciona como un 
mecanismo legal que refuerza ciertos estándares mínimos de conducta en las 
relaciones familiares y personales vinculadas al causante, reflejando así una 
dimensión moral dentro del derecho civil sucesoral. La ley, a través de la 
indignidad, no solo regula la transferencia de propiedad, sino que penaliza 
acciones consideradas socialmente inaceptables en el contexto de la relación 



con el difunto. 

B. Distinción entre Indignidad y Desheredamiento 

Aunque tanto la indignidad como el desheredamiento comparten la 
consecuencia final de excluir a un asignatario de la sucesión, son figuras jurídicas 
distintas con fundamentos, ámbitos de aplicación y requisitos propios. Es crucial 
diferenciarlas: 

1. Ámbito de Aplicación: 
○ Indignidad: Opera tanto en la sucesión testada (con testamento) como 

en la intestada (sin testamento). Puede afectar a cualquier tipo de 
asignatario, sea heredero forzoso (legitimario), heredero voluntario o 
legatario. 

○ Desheredamiento: Es exclusivo de la sucesión testada. Solo puede 
afectar a los legitimarios (descendientes y ascendientes), es decir, a 
aquellos a quienes la ley asigna una porción obligatoria de la herencia 
(legítima). No aplica a herederos voluntarios ni a legatarios. 

2. Origen: 
○ Indignidad: Sus causales están establecidas directamente por la ley, 

principalmente en el artículo 1025 del Código Civil y normas 
concordantes. Requiere una declaración judicial para producir efectos. 

○ Desheredamiento: Debe ser dispuesto expresamente por el testador en 
su testamento, invocando una de las causales taxativamente señaladas 
en el artículo 1266 del Código Civil. Si bien algunas causales pueden 
coincidir con las de indignidad, el listado y los requisitos son específicos 
para el desheredamiento. 

3. Momento y Forma de Establecerse: 
○ Indignidad: Se configura por hechos ocurridos en vida del causante (o 

excepcionalmente después, como la ocultación del testamento), pero 
se alega y declara judicialmente después de la muerte del causante. 

○ Desheredamiento: Se establece en el testamento otorgado por el 
causante en vida. Requiere que la causal invocada se pruebe 
judicialmente después de la muerte del testador, salvo que el 
desheredado no la reclame dentro de los cuatro años siguientes a la 
apertura de la sucesión o a la fecha en que cesó su incapacidad para 
administrar sus bienes [Art. 1267 C.C.]. 

Estas diferencias evidencian que la indignidad y el desheredamiento son 
mecanismos complementarios pero independientes de exclusión sucesoral. La 



indignidad actúa como una protección legal más amplia, operando por 
ministerio de la ley (aunque requiera declaración judicial) ante faltas graves, 
independientemente de la voluntad expresa del causante en un testamento 
(salvo el perdón). El desheredamiento, en cambio, es una herramienta 
específica que requiere la acción consciente y formal del testador para privar a 
un heredero forzoso de su legítima. Un mismo hecho podría, teóricamente, 
constituir causal tanto de indignidad como de desheredamiento, pero su 
invocación y efectos seguirán las reglas propias de cada figura. La indignidad, 
por tanto, sirve como un resguardo legal en situaciones donde el testador no 
pudo o no quiso desheredar, o cuando el ofensor no es un legitimario. 

C. Fundamento Normativo en el Código Civil Colombiano 

La institución de la indignidad sucesoral encuentra su regulación principal en el 
Libro Tercero ("De la Sucesión por Causa de Muerte, y de las Donaciones entre 
Vivos") del Código Civil Colombiano. Las disposiciones fundamentales se hallan 
en el Título II ("Reglas Relativas a la Sucesión Intestada"), Capítulo II ("De la 
Incapacidad y de la Indignidad"). 

Los artículos clave que estructuran esta figura son: 

● Artículo 1018: Establece la regla general de capacidad sucesoral y 
menciona la dignidad como requisito. 

● Artículo 1025: Enumera las principales causales de indignidad. 
● Artículo 1026: Señala que la indignidad no produce efectos si no es 

declarada judicialmente. 
● Artículo 1027: Añade otras causales específicas relacionadas con la 

influencia indebida en el testamento. 
● Artículo 1028: Trata sobre la indignidad por omisión de denuncia de 

homicidio del causante. 
● Artículo 1029: Establece la indignidad del que administra bienes ajenos con 

dolo. 
● Artículo 1030: Regula el perdón de la indignidad. 
● Artículo 1031: Determina los efectos de la declaración de indignidad, 

incluyendo la obligación de restitución. 
● Artículo 1032: Fija el término de prescripción de la acción de indignidad. 
● Artículo 1033: Aclara que la indignidad no se transmite a terceros de buena 

fe. 
● Artículo 1034: Establece que la acción de indignidad pasa a los herederos 

del legitimado para pedirla y puede ejercerse contra los herederos del 



indigno. 
● Artículo 1035: Indica que la indignidad es personal y no afecta a los 

descendientes del indigno, quienes pueden heredar por representación. 
● Artículo 1036: Excluye al indigno de los derechos de usufructo, uso, 

habitación y administración que corresponderían sobre los bienes heredados 
por sus descendientes. 

Además de estas normas centrales, otras disposiciones del Código Civil (como el 
Art. 1119 sobre indignidad de notarios y testigos testamentarios) y leyes 
especiales (por ejemplo, en materia de familia respecto a la pérdida de la patria 
potestad o deberes alimentarios) pueden contener o relacionarse con causales 
de indignidad. 

II. Causales de Indignidad Sucesoral 

A. Carácter Taxativo de las Causales Legales 

Un principio fundamental rige la indignidad sucesoral: sus causales son de 
interpretación restrictiva y están limitadas estrictamente (numerus clausus) a las 
que la ley señala. Esto significa que ni los particulares ni los jueces pueden crear 
o extender las causales de indignidad más allá de las previstas expresamente en 
el Código Civil (principalmente Art. 1025) y normas concordantes. Cualquier 
conducta, por reprochable que sea, que no encaje precisamente en una de las 
causales legales, no puede dar lugar a la declaración de indignidad. Esta 
taxatividad busca garantizar la seguridad jurídica en materia sucesoral. 

Las causales pueden agruparse conceptualmente en: atentados contra la vida 
e integridad del causante o sus allegados, omisiones graves al deber de socorro, 
y actos que vulneran la libertad testamentaria o la integridad del testamento. 

B. Análisis Detallado de las Causales Específicas (Art. 1025 C.C. y Normas 
Relacionadas) 

El artículo 1025 del Código Civil enumera las causales más relevantes: 

1. Homicidio del Causante (Art. 1025, Numeral 1): Es indigno de suceder "el que 
ha cometido el crimen de homicidio en la persona del difunto o ha 
intervenido en este crimen por obra o consejo, o la dejó perecer pudiendo 
salvarla". Para que esta causal opere, es indispensable que exista una 
sentencia penal ejecutoriada que declare la responsabilidad penal del 
asignatario en el homicidio del causante. La necesidad de una condena 
penal firme introduce una dependencia procesal significativa entre la 



jurisdicción civil sucesoral y la penal. Si el proceso penal se dilata más allá del 
término de prescripción de la acción de indignidad (10 años desde la 
apertura de la sucesión), o si concluye con una absolución (incluso si 
existieran indicios de responsabilidad civil), la acción de indignidad basada 
en este numeral fracasará. Esto puede generar situaciones complejas donde 
una persona moralmente responsable del homicidio, pero no condenada 
penalmente a tiempo, pueda heredar. 
 

2. Atentado Grave contra la Vida, Honor o Bienes (Art. 1025, Numeral 2): Es 
indigno "el que cometió atentado grave contra la vida, el honor o los bienes 
de la persona de cuya sucesión se trata, o de su cónyuge o de cualquiera 
de sus ascendientes o descendientes legítimos". Al igual que en el caso del 
homicidio, esta causal requiere que el atentado grave se haya probado 
mediante sentencia ejecutoriada. La gravedad del atentado será valorada 
por el juez civil, pero la existencia del hecho y la responsabilidad deben estar 
definidas penalmente. Un aspecto relevante de esta causal es la ampliación 
del círculo de protección más allá del causante, incluyendo a su cónyuge y 
a sus parientes en línea directa (ascendientes y descendientes). Esto subraya 
que la indignidad no solo protege al causante individualmente, sino al 
núcleo familiar inmediato vinculado a él, considerando que una ofensa 
grave a estos allegados constituye una afrenta indirecta relevante para la 
sucesión. 

 
 

3. Omisión de Socorro (Art. 1025, Numeral 3): Es indigno "el consanguíneo 
dentro del sexto grado inclusive que en el estado de demencia o destitución 
de la persona de cuya sucesión se trata no la socorrió pudiendo". Esta causal 
se diferencia de las anteriores por sancionar una omisión, no una acción. 
Impone un deber positivo de solidaridad familiar. Requiere tres elementos: a) 
un vínculo de consanguinidad hasta el sexto grado entre el asignatario y el 
causante; b) que el causante se encontrara en estado de "demencia" 
(entendida hoy como cualquier alteración mental grave que impida valerse 
por sí mismo) o "destitución" (indigencia, falta de medios para subsistir); y c) 
que el asignatario, teniendo la capacidad material y económica para 
prestar ayuda, se haya abstenido de hacerlo. Esta causal no exige una 
condena penal previa, pero la prueba de estos elementos en el proceso civil 
es fundamental. Refleja la conversión de un deber moral de asistencia 
familiar en un requisito legal para heredar, penalizando la negligencia ante 



la vulnerabilidad del pariente. 
 

4. Fuerza o Dolo para Obtener Disposición Testamentaria o Impedir Testar (Art. 
1025, Numeral 4): Es indigno "el que por fuerza o dolo obtuvo alguna 
disposición testamentaria del difunto o le impidió testar". Esta causal protege 
la libertad del testador. Sanciona tanto la conducta de quien coacciona 
(fuerza) o engaña (dolo) al causante para que incluya una disposición a su 
favor o de un tercero, como la de quien, por los mismos medios, evita que el 
causante otorgue testamento o lo revoque. No requiere sentencia penal 
previa, pero la prueba de la fuerza o el dolo debe ser contundente en el 
juicio civil. 

 
 

5. Ocultación Dolosa del Testamento (Art. 1025, Numeral 5): Es indigno "el que 
dolosamente ha detenido u ocultado un testamento del difunto, 
presumiéndose dolo por el mero hecho de la detención u ocultación". Esta 
causal protege la integridad y ejecución de la voluntad testamentaria. 
Sanciona la sustracción o escondite intencional del testamento. La ley 
establece una presunción de dolo por el simple hecho de la detención u 
ocultación, invirtiendo la carga de la prueba: quien ocultó el testamento 
debe demostrar que no actuó con intención dolosa para librarse de la 
indignidad. Tanto esta causal como la anterior (numeral 4) evidencian una 
fuerte política legislativa a favor de la autonomía testamentaria y la 
prevalencia de la voluntad real del causante, considerando cualquier 
interferencia indebida como motivo suficiente para perder los derechos 
sucesorales. 
 

6. Otras Causales: Además de las cinco principales del artículo 1025, existen 
otras: 
○ Omisión de solicitar guardador (Art. 1027): Es indigno el ascendiente o 

descendiente que, siendo llamado a suceder ab intestato a un impúber, 
demente o sordomudo que no pueda darse a entender, no solicita el 
nombramiento de un tutor o curador para éste y permanece en esta 
omisión por un año entero. 

○ Promesa de pasar bienes a un incapaz (Art. 1029): Es indigno el que, a 
sabiendas de la incapacidad, haya prometido al difunto hacer pasar sus 
bienes o parte de ellos, bajo cualquier forma, a una persona incapaz. 
Busca evitar el fraude a las normas sobre incapacidad sucesoral. 



III. El Proceso Judicial para la Declaración de Indignidad 

A. Necesidad de Declaración Judicial 

Un aspecto procesal crucial es que la indignidad sucesoral no opera 
automáticamente o de pleno derecho (ipso iure) por el solo hecho de haberse 
configurado la causal. Para que la indignidad produzca sus efectos jurídicos de 
exclusión, es indispensable que sea declarada mediante una sentencia judicial 
en firme, proferida dentro de un proceso civil de conocimiento (proceso 
declarativo). 

Mientras no exista tal declaración judicial, el asignatario presuntamente indigno 
conserva su calidad de heredero o legatario, mantiene su vocación sucesoral y 
puede, incluso, entrar en posesión de los bienes que le correspondan en la 
sucesión. La sentencia de indignidad tiene, por tanto, carácter constitutivo en 
cuanto a la privación de los efectos de la asignación. 

Esta exigencia de una declaración judicial impone la carga de la acción a 
quienes tengan interés en la exclusión del indigno. La inacción, ya sea por 
desconocimiento, falta de pruebas, costos del litigio o simple pasividad, permite 
que el asignatario potencialmente indigno consolide sus derechos sucesorales, 
especialmente si transcurre el término de prescripción. Por lo tanto, la 
operatividad de la sanción no depende únicamente de la existencia de la 
causal sustantiva, sino también de la iniciativa procesal de los interesados para 
hacerla valer ante los tribunales. 

B. Legitimación por Activa (Quiénes Pueden Demandar) 

La acción para solicitar la declaración de indignidad puede ser iniciada por 
cualquier persona que tenga un interés patrimonial directo en la exclusión del 
asignatario indigno. Este interés generalmente recae en: 

● Los herederos de grado subsiguiente que serían llamados a suceder en 
defecto del indigno (en la sucesión intestada). 

● Los coherederos conjuntos del indigno cuyo derecho de acrecer se vería 
beneficiado por la exclusión. 

● Los sustitutos designados por el testador para el caso de que el asignatario 
principal faltare (incluyendo por indignidad). 

● Los acreedores del heredero o legatario que se beneficiaría de la exclusión, 
a través de la acción oblicua, si su deudor es negligente en demandar. 

El interés debe ser actual y de naturaleza económica, derivado directamente de 



los efectos patrimoniales de la exclusión del indigno. No pueden demandar la 
indignidad quienes carezcan de este interés, como los deudores de la herencia 
o el Ministerio Público (salvo en casos específicos relacionados con intereses 
públicos o de incapaces). 

C. Legitimación por Pasiva (Contra Quiénes se Dirige la Acción) 

La demanda de declaración de indignidad debe dirigirse contra el heredero o 
legatario a quien se le imputa la comisión de la causal de indignidad. 

Si el presunto indigno fallece antes de que se dicte sentencia, la acción puede 
continuarse o iniciarse contra sus propios herederos (Artículo 1034 C.C.). Esto se 
debe a que la obligación de restituir los bienes heredados indebidamente (si los 
llegó a poseer) y sus frutos es transmisible a sus sucesores. Sin embargo, la 
indignidad en sí misma es una sanción personal y no se "hereda" como tal; lo que 
se transmite es la legitimación pasiva en la acción declarativa y la consecuente 
obligación restitutoria si la acción prospera. 

D. Esquema General del Procedimiento 

La declaración de indignidad se tramita a través de un proceso declarativo 
verbal, según las normas del Código General del Proceso (CGP) de Colombia. El 
trámite general incluye las siguientes etapas: 

1. Presentación de la Demanda: El interesado (legitimado por activa) presenta 
una demanda formal ante el juez civil competente (generalmente el del 
último domicilio del causante), exponiendo los hechos que configuran la 
causal de indignidad invocada, las pruebas que pretende hacer valer y la 
pretensión de que se declare indigno al demandado. 

2. Admisión y Notificación: El juez admite la demanda si cumple los requisitos 
legales y ordena notificar personalmente al demandado. 

3. Contestación de la Demanda: El demandado tiene un término legal para 
contestar la demanda, oponerse a las pretensiones, proponer excepciones 
(como la prescripción de la acción o el perdón) y solicitar pruebas. 

4. Audiencias: Se celebran las audiencias previstas en el CGP (inicial y de 
instrucción y juzgamiento), donde se intenta la conciliación, se fijan los 
hechos del litigio, se decretan y practican las pruebas (testimonios, 
documentos, peritajes, interrogatorios), y se escuchan los alegatos de las 
partes. La carga de la prueba de la causal de indignidad recae sobre el 
demandante. Es fundamental acreditar fehacientemente los hechos 
constitutivos de la causal, incluyendo la sentencia penal ejecutoriada 



cuando la ley así lo exige. 
5. Sentencia: Concluido el debate probatorio y escuchados los alegatos, el juez 

profiere sentencia, declarando o negando la indignidad. Esta sentencia es 
susceptible de recursos de apelación ante el superior jerárquico. 

6. Ejecutoria: Una vez la sentencia queda en firme (ejecutoriada), produce 
plenos efectos jurídicos. 

IV. Consecuencias Jurídicas de la Declaración de Indignidad 

La sentencia ejecutoriada que declara la indignidad de un asignatario produce 
efectos jurídicos trascendentales: 

A. Exclusión de la Sucesión Específica 

El efecto principal e inmediato es la exclusión del declarado indigno (indignus) 
de la sucesión del causante respecto del cual se cometió la ofensa. Se considera 
que el indigno nunca tuvo derecho a esa herencia o legado específico. Pierde 
su vocación sucesoral concreta frente a ese patrimonio. La exclusión opera tanto 
para la porción que le correspondería por ley (sucesión intestada) como para la 
asignación recibida por testamento (sucesión testada). 

B. Obligación de Restitución 

Si el indigno había entrado en posesión de los bienes de la herencia o legado 
antes de la sentencia de indignidad, está obligado a restituirlos a la masa 
sucesoral o a quienes correspondan según las reglas de la sucesión. Esta 
restitución no solo comprende los bienes mismos (in natura si es posible), sino 
también todos los frutos naturales y civiles que los bienes hayan producido desde 
el momento de la delación de la herencia (apertura de la sucesión). 

Este efecto restitutorio opera retroactivamente (ex tunc), como si el indigno 
nunca hubiera sido heredero o legatario. Para efectos de la restitución, el indigno 
es considerado un poseedor de mala fe (Art. 1031 C.C. en concordancia con 
Art. 964 C.C.), lo que implica que no tiene derecho a quedarse con los frutos 
percibidos y responde por los deterioros que por su hecho o culpa haya sufrido 
la cosa. 

La implementación de esta obligación de restitución integral puede presentar 
complejidades prácticas. Si los bienes fueron enajenados a terceros, consumidos 
o transformados durante el tiempo que el indigno los poseyó (que podría ser 
considerable, dada la duración de los procesos judiciales), la restitución in natura 



puede volverse difícil o imposible. Aunque la ley protege a los terceros 
adquirentes de buena fe (Art. 1033 C.C.), el indigno sigue siendo responsable 
frente a la sucesión por el valor de los bienes y sus frutos. Sin embargo, la 
recuperación efectiva para los herederos legítimos podría limitarse a una 
reclamación monetaria contra el indigno, cuya solvencia no está garantizada. 
Esto evidencia un desafío práctico en la plena efectividad de la sanción 
restitutoria. 

C. Efectos Respecto de los Descendientes del Indigno (Derecho de 
Representación) 

La indignidad es una sanción personalísima, es decir, sus efectos directos recaen 
únicamente sobre la persona declarada indigna y no se extienden, en principio, 
a sus descendientes. 

El artículo 1035 del Código Civil establece claramente que la indignidad no priva 
a los descendientes del indigno de los derechos que les corresponderían en la 
sucesión del ofendido. Si el indigno tiene descendencia con derecho a 
representarlo, estos descendientes pueden recibir la porción de la herencia o 
legado que le habría correspondido a su ascendiente indigno. Esto opera a 
través de la figura de la representación sucesoral, regulada en los artículos 1041 
y siguientes del Código Civil. 

Es importante destacar que, conforme al artículo 1044 del Código Civil, la 
representación tiene lugar no solo en caso de premuerte del representado, sino 
también en los casos de desheredamiento e indignidad. Por lo tanto, los hijos (o 
nietos, si aplica) del indigno pueden "ocupar su lugar" en la sucesión del 
causante ofendido, recibiendo la cuota que su padre o madre indigno ha 
perdido. Esto es así incluso si el indigno está vivo al momento de abrirse la 
sucesión. 

Esta aplicación del derecho de representación en casos de indignidad refleja 
una decisión legislativa que busca equilibrar la sanción por la conducta 
individual reprochable con la protección de la línea familiar y los derechos de los 
descendientes inocentes. Se aísla la pena en la persona del ofensor, permitiendo 
que el flujo patrimonial sucesorio continúe hacia las siguientes generaciones, 
evitando así una penalización indirecta a quienes no cometieron la falta. No 
obstante, el artículo 1036 C.C. añade una limitación: el padre o madre indigno 
no tendrá sobre la parte de la herencia que pase a sus hijos por representación, 
los derechos de usufructo legal ni de administración que la ley concede a los 



padres sobre los bienes de sus hijos. 

V. Extinción y Perdón de la Indignidad 

La posibilidad de alegar la indignidad y obtener su declaración judicial no es 
indefinida. Existen circunstancias que extinguen la acción o purgan la causal: 

A. Prescripción de la Acción 

La acción para solicitar la declaración judicial de indignidad está sujeta a un 
término de prescripción extintiva. Según el artículo 1032 del Código Civil, la 
acción de indignidad prescribe en diez (10) años, contados desde la apertura 
de la sucesión, es decir, desde el fallecimiento del causante. 

Si los interesados no ejercen la acción dentro de este plazo decenal, pierden el 
derecho a solicitar la declaración de indignidad. El derecho del asignatario 
potencialmente indigno se consolida y se vuelve inatacable por esta vía, 
independientemente de la gravedad de la falta cometida. La prescripción 
opera como un mecanismo de seguridad jurídica que busca dar estabilidad a 
las relaciones sucesorales y a la titularidad de los bienes, limitando en el tiempo 
la posibilidad de controvertir los derechos hereditarios con base en conductas 
pasadas. Este límite temporal refleja una ponderación entre la necesidad de 
sancionar conductas reprobables y el interés general en la certeza y finalidad de 
los derechos patrimoniales. Transcurridos los 10 años, la estabilidad jurídica 
prevalece sobre la sanción civil de la indignidad. 

B. Perdón de la Indignidad 

La indignidad puede ser purgada (eliminada o extinguida) mediante el perdón 
otorgado por el propio causante ofendido. El artículo 1030 del Código Civil 
contempla dos formas de perdón: 

1. Perdón Expreso: Ocurre cuando el causante, después de cometida la falta 
que constituye causal de indignidad, manifiesta de forma explícita su 
voluntad de perdonar al ofensor. La forma más común y segura de otorgar 
este perdón expreso es mediante una disposición testamentaria específica. 

2. Perdón Tácito: Se configura si el causante, con posterioridad al hecho 
constitutivo de indignidad y teniendo conocimiento del mismo, otorga 
testamento en el cual instituye heredero o legatario al ofensor. La ley 
interpreta que, al disponer a favor del indigno conociendo la ofensa, el 
testador ha decidido perdonarlo implícitamente. Para que opere el perdón 
tácito, es crucial que se pueda demostrar que el testamento fue otorgado 



después de ocurrida la causal y que el testador conocía dicha causal al 
momento de testar. 

El perdón, ya sea expreso o tácito, tiene el efecto de rehabilitar al ofensor, 
eliminando la posibilidad de que sea declarado indigno por esa causal 
específica. Esta figura devuelve un grado de soberanía al causante (la víctima 
de la ofensa). Aunque la ley establece objetivamente las causales de exclusión 
basadas en normas sociales y éticas, reconoce que la ofensa, por grave que sea 
legalmente, puede ser superada en el ámbito de la relación personal entre el 
causante y el ofensor. El perdón, especialmente el tácito derivado de actos 
testamentarios posteriores a la ofensa, otorga primacía a la voluntad final 
documentada del causante sobre la presunción legal de indignidad, 
reconociendo su autonomía para decidir sobre las consecuencias sucesorales 
de la ofensa sufrida. 

VI. Jurisprudencia Relevante e Interpretaciones Judiciales 

A. El Papel de las Altas Cortes 

La interpretación y aplicación concreta de las normas sobre indignidad sucesoral 
contenidas en el Código Civil son desarrolladas y precisadas a través de la 
jurisprudencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia de 
Colombia. Los pronunciamientos de esta alta corporación son fundamentales 
para: 

● Clarificar el alcance de conceptos jurídicos indeterminados presentes en las 
causales (p. ej., qué constituye un "atentado grave" en el numeral 2 del Art. 
1025). 

● Establecer criterios interpretativos sobre los requisitos de cada causal (p. ej., 
el estándar probatorio para las causales que no requieren sentencia penal). 

● Definir aspectos procesales como la legitimación en la causa, la carga de la 
prueba y la aplicación del término de prescripción. 

● Resolver conflictos interpretativos y unificar la jurisprudencia a nivel nacional. 

B. Análisis de Criterios Jurisprudenciales Significativos 

(Nota: Dado que no se proporcionaron fallos específicos, se abordarán líneas 
jurisprudenciales generales conocidas en la materia). 

La jurisprudencia colombiana ha abordado diversos aspectos de la indignidad, 
afinando su aplicación práctica. Algunos temas recurrentes en los 
pronunciamientos judiciales incluyen: 



● Interpretación de "Atentado Grave": Los tribunales han debatido si el 
"atentado grave" del numeral 2 del Art. 1025 se limita a agresiones físicas o 
delitos que requieran condena penal, o si puede extenderse a otras formas 
de maltrato severo, como el psicológico o el abandono moral grave. La 
tendencia ha sido exigir la prueba del atentado mediante sentencia penal 
ejecutoriada, como lo indica la norma, limitando la discrecionalidad judicial 
en este punto específico. 

● Prueba del Dolo y la Fuerza: En las causales relacionadas con la voluntad 
testamentaria (numerales 4 y 5 del Art. 1025), la jurisprudencia ha enfatizado 
la necesidad de una prueba robusta y convincente del dolo o la fuerza por 
parte del demandante, dada la presunción de validez de los actos jurídicos 
y la dificultad de probar la intención. Respecto a la ocultación del 
testamento, la presunción de dolo del numeral 5 alivia la carga probatoria 
del demandante, pero admite prueba en contrario por parte del 
demandado. 

● Prueba del Conocimiento en el Perdón Tácito: Para que opere el perdón 
tácito del Art. 1030, la jurisprudencia exige que se demuestre no solo que el 
testamento fue posterior a la ofensa, sino que el testador tenía conocimiento 
efectivo de dicha ofensa al momento de otorgar la disposición 
testamentaria a favor del indigno. Probar este elemento subjetivo puede ser 
complejo. 

● Autonomía entre Acción Penal y Civil: Aunque algunas causales requieren 
condena penal previa, la jurisprudencia ha mantenido la autonomía de las 
acciones. Una absolución penal (por ejemplo, por duda razonable) no 
siempre impide una declaración de indignidad si la causal puede probarse 
bajo los estándares probatorios civiles (preponderancia de la prueba) y no 
exige la condena penal (como en la omisión de socorro o la ocultación del 
testamento). Sin embargo, si la causal exige la condena penal (homicidio, 
atentado grave), la absolución penal sí cierra la puerta a la indignidad por 
esa vía. 

● Prescripción: La jurisprudencia es constante en aplicar el término de 10 años 
de prescripción del Art. 1032, contado desde la muerte del causante, como 
un límite estricto a la posibilidad de demandar la indignidad. 

Estos ejemplos ilustran cómo las disposiciones abstractas del Código Civil 
adquieren significado concreto a través de la labor interpretativa de los jueces 
al resolver casos específicos. La jurisprudencia es, por tanto, indispensable para 
comprender el funcionamiento real de la indignidad sucesoral, las exigencias 



probatorias y los balances que realizan los tribunales entre la sanción de la 
conducta, la protección de la voluntad del causante y la seguridad jurídica. 

VII. Conclusiones 

A. Síntesis de los Principios Fundamentales 

La indignidad sucesoral en Colombia se configura como una sanción civil 
específica que excluye a un asignatario de una sucesión determinada, como 
consecuencia de haber incurrido en conductas graves y taxativamente 
definidas por la ley contra el causante o sus allegados. Sus características 
esenciales son: 

● Requiere una declaración judicial mediante sentencia en firme; no opera de 
pleno derecho. 

● Se basa en causales legales taxativas (numerus clausus), principalmente 
contenidas en el artículo 1025 del Código Civil. 

● Se diferencia claramente del desheredamiento, que es un acto 
testamentario aplicable solo a legitimarios. 

● Su principal consecuencia es la exclusión del indigno de la sucesión 
específica y la obligación de restituir los bienes recibidos con sus frutos. 

● Es una sanción personal que no afecta, por regla general, a los 
descendientes del indigno, quienes pueden heredar por representación. 

● La acción para declararla prescribe en 10 años desde la apertura de la 
sucesión. 

● Puede ser purgada por el perdón expreso o tácito del causante. 

B. Consideraciones Prácticas y Recomendaciones 

Desde una perspectiva práctica, la figura de la indignidad sucesoral plantea 
importantes consideraciones: 

● Oportunidad de la Acción: Dada la existencia de un término de prescripción 
de 10 años, es crucial que los interesados en obtener la declaración de 
indignidad actúen con diligencia y prontitud una vez abierta la sucesión 
(fallecido el causante). La pasividad puede llevar a la consolidación de 
derechos del presunto indigno. 

● Carga Probatoria: La prueba de las causales de indignidad recae sobre 
quien la alega. Es fundamental recopilar y presentar evidencia sólida y 
pertinente que acredite fehacientemente los hechos constitutivos de la 
causal invocada. Cuando la ley exige una sentencia penal ejecutoriada 
(homicidio, atentado grave), esta se convierte en un prerrequisito 



indispensable. Para las demás causales, se deben utilizar los medios 
probatorios admitidos en el proceso civil (documentos, testimonios, peritajes, 
etc.). 

● Impacto en la Liquidación Sucesoral: La existencia de un litigio sobre 
indignidad puede retrasar considerablemente la liquidación y partición de 
la herencia, afectando a todos los herederos y legatarios. Es un factor a tener 
en cuenta en la planificación y gestión de procesos sucesorales complejos. 

En definitiva, la indignidad sucesoral constituye un mecanismo legal relevante 
dentro del derecho sucesorio colombiano, que busca armonizar la transmisión 
patrimonial mortis causa con principios éticos fundamentales y la protección de 
la integridad familiar y la voluntad del causante. Su correcta comprensión y 
aplicación requieren un análisis riguroso de la ley, la doctrina y la jurisprudencia. 


